
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintiocho de abril de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso:   VERBAL-RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS  
Demandante:  FERNANDO CARO QUILAGUY 
Demandado:  DELLY ARGELIS NARVAEZ SANCHEZ 
Radicado:   2021-00132 

 
   
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
CUMPLASE, 

 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

 
 

Yp. 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14ab69054953a2e32bc2343f9ff4e1510cb27139f4e0fbf551224718cc2ce249

Documento generado en 28/04/2023 09:18:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO

